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4) Promover aportaciones económicas para Jos estudios uni
versitarios y el Colegio Universitario.

5) Promover, en su caso, la creación de cátedras, instala
ciones. secciones y aun nuevos órganos universitarios en rela
ción con las necesidades del Colegio UnivenJitario, así corno
la organización de cursos complementarios y c'...lalql1ier aira
obra de extensión universitaria en la provincia.

6) Promover la participación del Colegio Universitario en
los estudios y trabaíos de investigación a rea]i:lar por pari.icula
res, Empresas. Entidades oficiales, así como fomentar el inte
rés de la sociedad por la vida y la labor universitarias.

7) Informar al IvHnisterío y Rectorado las pl'opuesLas de
apl'Obación de planes de estudios formuladas por los órganos
académicos al Ministerio de Educación y Ciencia y las que co
rrespondan a los presupuestos del Estado o a los f'Jndos del
P. l. O.

B) fmpulsar la construcción y entIet.enimiento de edificios,
locales e instalaciones dot.;entes, investigadoras, deportivas ~,

recreativas necesarias pan el buen desarrollo de. las funcíones
encomendadas al Centro de Estudios tJnivel'situf'íos, viviendB'>
para el personal, Colegio"'. Mayores, etc., aceptando a este res
pecto donaciones de Entidades, partícuh~res l:ostruycndo con
sus propios recursos y promoviendo la construcción de los mis
mas por parte del Estado, en su caso,

9) En general, todas las facultades que se le> atribu):,~n ('11
el Decreto 2414/1968, de 20 de septiembre, o que se le pu~clan

atribUir en el futUro en cuanto conciernan al cie¡'{:jdo de lH
función que es esencial y superior en los- PH t ronü 1o.~ de esle
carácteL

Art. 32.. Será competencia de la Comisión PernWllente,

1l Preparar los trabaj,;-s competencia del PiulO, -;omcl¡;l'io-;
razonadamente a éste.

2) Elaborar los presupw:st.os, cuoniwi y tv1cmoria det PalTo
nato y Colegio para su aprobación.

3) Formalizar la aceptación de donaciollCs, aport¡tc~(jncs, et
cétera, es decir, auxilios de todo orden en favor del Colegio y
Patronato y canalizar las ini<,:¡ativas ql1e redunden en un me
joramiento de la vida un;versita¡'ia.

4) Proponer al Plen_) las plantill<\.s y demás necesidades de
personal del Centro,

5) Efectuar, conform~ a la autorización anterior. la contra
tadón del personal dOC61·.e, investigador, administ.mtivo y ':;ub
alterno, todo él necesario para el normal desenvolvimiento de
.Ias Instituciones Universitarias dentro de los créditos d0dicado:,¡
a tal fin.

6) Proponer las normas de disciplina del Colegio o la adap
tación de las Universidades a éste.

7) Adoptar las medid'ls necesarias para su nlmplimiento,
B} Nombrar, a propuesta del Rectorado, los Dirccl.orcs de

los Colegios Mayores y n") pertenecientes a Entidadcs privadas
y otorgar el placer a los de los pertenecientes a lns de este ca
rácter,

9) Establecer y aprooar, a pl'opues-ta de los órganos acadé
micos, las bases de colaboración con las Entidades ql.!e aporten
su concurso y apoyo a la Universidad y al Colegio UniV(~I"'.iÍta!'io

10l Cualesquiera otras facultades que el Pleno le delegue
o la legislación penmta y especi<¡lmente el conoC11l1icnf,ode la
actividad especifica de la Comisión 8.specüt! de Adminislración
económica.

La Comisión Permanente dan! cuenta al Pleno de su geo;!ión
propia. y delegada y resolverá las cuestione;, urgentes que, com,
petencIa del Pleno. no permitan por su carácter la convocatoria
de éste, al que en ambos casos corresponde la facultad de con
firmar o revocar lo hecho,

Art. 33. La ComisiÓ.:-¡ especial de Adminislración Económica
sera competente para:

l} Establecer los est8.;)(j') y situación de ingre;,,)s v gdS.tos
2) Disponer la realizanón de ¡mgos y empJeos de fondos en

aplicación de presupuc::;Lr~de ejecucíón de obras, 8.coqio de ma
teria;les, de material de oficina.s, de mobiliario, do ajuste de
precIOS, pago de nominas, estudio de contratos de sumini5'TO
de materiales y servicio, órdenes de pago y contracción de
obligaciones dentro de los límites presuplH:)5tados o fijados paca
cada caso y cuantas decisiones en este orden de cosus consli
tuyen e integren la vid'l económica, en linea de ejecución, del
Patronato y el Colegio.

La ComIsión podrá fijar unos IímiJes, dentro de los cualos la
D~rección Jefatura de Estudios pueda obligar ~d pago o deter·
mmar el gasto, cuyos límites se fijaran, en su caso, en función
de la 'finalidad y de la cantidad, Igualmente podré. hacerlo en
favor de la Secretaria Administración en cuanto ala realíza
ción de pagos de menor cuantía y tambien con sel'ialamiento
de límites,

, ~a propia Comisión determinara el procedimiento de dispo
slcl~m de fondos para la..:: n!:bjdas garant,i¡;.s sin perjuicio de la
rapIdez y de la eficada de funcionamiento.

En los casos en que el gasto presunto excede de las faculta
des detert;l~nadas para cada órgano, !labra de hacerse propuesta
a la ComISIón a efectos de que ésta lo recuerdo.

Art. 34. A los fines previstos en el art.fculn se:-:to del Docreto
de 20 de septiembre, los a,~uerdos del PHtl'on~,)to se comul'.ícar!1.n
al Rectorado en el plazo de cinco días, desde su adopción, y

éste Bjercenl la faculta.1 en su caso, en los términos señalados
en la mencionada disposición.

ArL 35. La ejecución de los acuerdos del Patronato corres
pondeni al Rectorado, cuya facultad se entenderá habitualmen
te dcle;::;-ada en el Dírector·Jefe de Estudios, el cual enviara
copia de los actos de ejecución al titular de aquél, para su co
nocimiento, sin perjuicio de las facUltades que a la Presidencia
COiTE',,~)onda P01 sí o por delegación del Rectorado,

Art::Jo El Pleno del f'atronato se reunirá una vez al mes,
y la especial de Adminissación Económica cuantas veces sean
ncce'>arias para el mejor cumplimiento de su cometido.

Art. ~'>7. En lo no previsto en estc Reglamento se estará a lo
dispuesto en la legislación de Ordenación Académica Universi
lada en general y al Decreto 452/1969, de 21 de marzo. El trá
mite administrativo se regirá por la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. Y las materias que tengan una regulación especi
fica se regira por su legislación peculiar.

Art. 38. El Patron~lto se extinguirá:

al Por cumplimiento total de sus fines.
bl Por acuerdo una.nime de sus miembros
el lJO( disposición le:;al.
d) Por cualE'squiera causa que impida el cumplimiento de

sus fU:1Cion(:~ y acuerde de cua1.l'o quintas pa¡"tes de sus miem
bros

el Fiw:dmcn10. poclo sei'ialfHlo en el Retículo 9 del Decreto
452/ID·68, d"-, ;n de marzo.

fj,.CfnTO 2iJr(}!l9I1, de 7 de octubre, por el qLle .;i!

'·u¡¡,~titu)'e el Colcgio Un.ivC'fsitario "Santo Reino,·
({,' Jaén, adscrito a la Unil'ers[rlad de Granada,

La ('\.c'k)jJ'.j,;in¡a Diputación Provinclal de Jaén solicita la
cre¡:¡:¡fln ti'"l Colegio Univcrsitario "Santo Rcino», en dicha (.;I:l

piÜtl, iH!sC¡'j¡O a la Universidad de Granada, de acuerdo con lo
prenl¡Jtllado en el <-trtículo segundo del Decreto cuatrocientos
cinCUenta y dos'miJ novecientos sesenta Ji nueve, de veintisiete
de mu¡'zo. y los articulas sesenta y n\1l~ve y setenta v cuatro
de la Ley cular'ce/mil novecientos .:,-etenta, de cuatro de agosto,
General de Educación v Financíanliento de la Reforma Edu-
cativa. .

Por todo lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los
favorables informes del Rectorado de la Universidad de Granada
y de la Junt.a Nacional de Universidades, a propuesta del Mi
nistro de Ed~..lcaclÓn v Ciencia y provia del¡horación del Consejo
de Ministl"os en su reunión del dia diecisiete de septiembre de
mil novecientos seknta y uno,

DISPONeD;

Al't:culo Grimúro.--Con caracter provi."ional y hasta tanto no
se dlClCll lu~ d!~;posiciones pertincntes en def>arrollo de la Ley
(;en01'al de Educudon sobre la mzd,eria, 3e reconoce el Colegio
Universitario dB Jaén adscrito a la Universidad de Granada.

ArlícuJo ~,egundo.-En el Colegio Universitario ...Santo Reino
so imp-<'1l'tll'an_ ]f\.s el1seiianzas correspondientes al primer ciclo
de las Facultades do Cioncias y Filosofía y Letras.

Aniculo lerrero.-EI Colegio Univecsitario "Santo Reino" se
re;irú por los Estatutos que se acompañan al presente Decreto.

Arijculo cuarto.-Los EsLatut05 deberán ser modificados auto
nw:,ictlllf:nt.('. en el caso de que se modifiquen asimismo las
nonnas reguladoras sobn'! Colegios Universitarios.

Articulo quinto.-l:n el caso de que por cualquier cIrcuns·
tancia cesanmbs actividades del Colegio Universitario ..Sant.o
Reino, pn Ja¿n, los alumnos serán absorbidos por la Uníversi
dad de Cn:H111:da.

Ani('ldo :,;e:d.o,--Si" autol'i7.a al Ministerio de Educación y
Cii'ncül l-,¡:lt~t dict::,!, ClJantas normas complementarias y aclara·
torius ~;can p'~C{).sm·iél'i para. el desarrollo del presente Decreto,

A'J lo dhD'mgo P01- el presento Decreto. dado en Madrid a
SilO!", di.' (J('luhn, de mil novecientos ~,dcnla y uno.

FHANC1SCO FRANCO

El ~,rl'1¡qJ'O dI' '!<:dqc:l'-:ón y 01<'11,'1:1
,lOSE LllIS VILLAR P ALASl

ES'lATU ros DEL COLECtO UNIVERSITARIO ~SANTO RUNO.,
DE JAFN

-"({suito a la Universítlad de Granuda

Art'cu!o! De/l.ominacion.-El Centro ostentará la denomi-
Ilflción de Colegio Universitario "Santo Reino», de Jaén, adscrito
é:t la t.:niversidc,d de Granada, V se regirtl por estos Est.atutos, y,
en lo qU!~ cllos no prevean o 'regulen, por el Decreto de 27 de
mm'Zn <le) HI69, sobre ordenación do Colegios Universitarios y
dem,i$ disposlcionos vigentes que le sean de aplicación o se
dicten en la malcría,

Art. 2:" Domicilio.-El domicilio social. provisionalmente, se
rá el de las Escl1elas de Com~rcio y de lngenieria Técnica, de
Jo/m, ;,ituada·g en la avenida de Maddd. Cuando finaJícen las
con';trl1cc¡ones: específicw; que. en el plazo de tres años, se
cOll1pronwtl'll a reali.zar los peomotOl-es con estc fin, el domi-
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cilio social será' el que corresponda al. emplazamiento del recinto
del Colegio Universitario, ~orito.

Art. 3.<)" Ob;eto..,..-SJ,l·objeto lo constituye el bnpartir las en~

señanzas universitarias corrE:ll>po!1djentes ..l:prbn~ ciclo "de las
Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias" jnicialmente se
impartirán las enseñanzas correspondien~$,al ,primer '. cursi) dé
las citadas Facultades. basta tantolasnec~dades,de Ul, pro
vincia, el número de alumnos, ,las U:tUlad0Iles.d.E!l profesorado,
los nuevos edificios e, instalaciones y ,'la'd~6,n. ~nstrulD:ental
10 aconseje, quepodra soncitarsealRecto~oq,}a Uni'vétSj,d8.d
de Granada, a través de la,' Junta ';Rectora.. la' ponynW1clón 'cie
los ostudios hasta completar el prtmer cielo de algunas secc1one$
de las Facultades citadas.

Art. 4.°" Plcuo;-Conforme al.artícülot~l'9:,nmnerotres
del Decreto de 27 de marzo de lOO9'SU ,~, será, PQr,dj)S,
cursos, pasados los cuales ',.podrá'ser prorr()g8.d~a'inst,(Lpcias
del Patronato y de la JuntaRecto~,y con, etl)n(orp1& f~v()rable .
preceptivo de la Universidadde,C;~;PO!,:.Oí'ti~mlntste·
rial, de dos en dos cursos, luI.staal~~I'el.núlllerodé diez;
en que procederá solicitar su recoJ1oc.b:n!entCi.-cJ,~nltivo.

Art. 5.° Promotores.-El" promotordél .C()legic:¡,·Universitario
adscrito de Jaén es la excelentísima piputación 'Provincial de
Jaén.

Att.6.0 Profesorado.-Las en.señanzasa'iInpatilr en elCole~
gio serán desarrolladas por profl38O;rado COI11p~~n.té que cumpla
los requisitos establecidos en ell1rtíc~los.el:to;del DeC:reto nu~
mero 452/1969. El nombra~ientodel,'proftmOfe4~ sete~llzarA
por el Rector Magnífico. de laUlLivel"$id$d.,'deGIlt~,ap-ro
puesta del Presidente de la Junta,RectQr&;í>elSl,a<i9' detRae·
tor en el Colegio Universitario- :acJsci1:t6"p~lotnf0rme de
los Jefes de Estudios y Juntas- delas;F,~~"respectivascie
la Universidad de Granada, coh~ltindt)9U&,lp"'nse~nzas
se desarrollen al mismo nivel y' tónJatJl:fll~l!Bgarantias de
seriedad T solvencia .que en lasF&<;ultádes;~e,la·.Univers.idad
de Granada. Elnombr¡¡miento liabrá".de "ser: llProbadt?por el
Ministerio de Educación. y Clenci~~quetarnbiénpodrá:di$pOnEl:t
su cese•.parael.que seguira idéntico 'P~imientoalreferido
para la desi'gnación. -

Art_ .7.° Instalaciones.-Las .. constituyen. provisionalmente-.
parte de los edificios situados enl8illv-enk1a"de.'Madrtd.ante~
riormente citados.. propiedad delMinist~odeEduoa~Qny
Ciencia. debidamente. acondicionati{)Spara':los'f41~squesecon
templan en estos E,statutos,por laex~Jentf$imaDlputación
de Jaén.

El acondicionamiento habrá d:e·.. est&r de&<::uttrQ:o con I~ tér
minos del documentQ suscrito aJ ,'~~ecto.,pOr ~lPresiden~ d-.
dicha Corporación. cu~ detlominaci,on&s"yt.é-rülinos·:quedan
homologadQS con los que figuran en' ,los ,~SentesEstAtutos;

La excelentísima. Diputaci6nProvhu::ial (ie J~n se cp-ItlPro
mete a poner adisposici6ndel'Cole~oVply~itArio adscrito,
en el plazo de tres años. los terrenos•. nuev-c;ts ec:1ifidO$ e. insta~
laciones que. permitan .' un meforcurnplinli:e~de sus fines
docentes e .. Jnvestigadores. ya que .las :earaote:.dsticas de las
instalaciones iniciales son s1jf1clientes ~J8:P~ta en marcha.
pero no se adaptan a las previsionese~g1bles,enun, pr6ximo
futuro. '

Art. 8.° Gobierno del Centro.~EICo1egi<?, Uni"ersita-rio ads~
crito tendrá un Patronato, con. lli\S. f\luqio:tte$.competenciasy
constitución que se señalan. en el artíCUl() 'noveno. La Direc:ción
del Centro. que corresp,ondee,la<Unjv-erstdJ!Kl'Oe Granada. se
ejercerá a través de la. Junta; Rectora.. que ;QBten~ála repre~

sentacíón del Rector~o a los efectos l108i€i~micos y adminis·
trativos. tal como se establece .enel~-culC)-]l~

Art. 9.°. El Patnmato.~onstituyeEtl :órganGd.Efconexión en
tre la Sociedad. y el CAlegiotJn,iven;¡itaJio·,ttdscdto,·· a .·ttavé-s
del cual se recogen y encauzan· las'néce:!ijdadesy'>aapiracionss
mutuas y se presta al apoyoneces8rlo:paI'a' 1a-,~al~óndeloa
altos objetivos. del Colegio Universitatio,.qv.e~e<~nstitv.ye.ase·
gurando en todo momento la e:\ltonqn;ífa Y autosuficiericia eco
nómico-financiera del rhiSlno. Elnúmeromatimodellliembros
del Patronato será da 12.

Art. lO, Constituyen también .facultade:B- del Patronato las
funciones no a.cadémicassiguiente-$:

al Examinar. discutir, aprobar e informar- I-a.-MeIitoria ~nua.l.
el presupuesto anual, el balance anual.y las)Clle~tasdel Centro.

b) De común acuerdo 'con' 1& .. JUnta 'Re:C:toJ:'a. designar el
Subdirector y Secretario del' Centro. a.sf CQm,o'proponer, en su
caso, el cese de los mismos.

el Proponer a la Junta:RectQra cU&ntaf;'sugerencias, obser
vaciones o i-niciativas estime opottunas,~~éri(f$$,tan.toal tun~

cionamiento administrativo y" económito 'del tnism:q,como al
desarrollo de las actividades académ,i-cas. einves~oras_

d) Proponer la de$ignación denuevosmie~brosdel Patro~
nato dentro de la cifra. máxima itnilc.ada

e) Establecer, de acuerdo conlas'no~Ydirectricesdela
Un!versidad de Granada;lascuotasque~a.Cl'4.curso banda
satIsfacer los alumnos del Centro.' "segun,lanaturaJeza. de 1«14
enseñanzas.

f) Adjudicar las becas qUe~, establec:iclas·pÓr. el Colegio
en beneficio de los estudiantes de ·lacapiWy.provincia, "ele
vando al mAximo el número y do~ión cW Jas-wismas y asig
nándolas. en igualdad de méritos, alos&1-tirtlnO$ de menores
recursos económicos. .... .' ..... '. :

g) Promover la creación de C91egios Mayore8;.Centros de
docencia complementarios, celebración.,de actividades culturales
y servicios. de &anidad y~ 1»'ienestar estudiai'itit

-- ---W iIW¡••ii_iIRiliUi

hl Oe-Jibe-rar y~lver asuntos de cualquier 'otro orden.
que. sienq.o. de' su competencia. sean sometidos a su conod·
miento· 'y" decisión.

Art. 11. Junta Rectora:-Como el Colegio Universitario de
Jaén es un Centro adscrito ala Universidad de Granada. las
cuestionesatMémicas y adminístrativasson competencia de l,a
Junta RéctoI'a del CeI).tr6.-A é:¡tá,le correspcmde la. propuesta de
los Jefes ,ele Estudios.: dal Profesorado. la organización docente,"
la re-preS\ltl~iónaeaqémica;: asi como. .toda.s. aquellas funciones
qUe Be' derive:l1. de las,faCllltades. :q\\ese .leasignen.

De acúe:rtJo con lo. estab-lecid9 e:n ,el .apartado 4.Q
· del articu·

lo 3~odelDéCretode'27dé marzo de: 1969., el Rector de la Uni
versi~~-9&'Grana.da.bajocuyajurisdicción se tdtúa elCole·
gío Universitario adscrito: de Jaén. éje:rceránormalmentesus
funciones· U' elmismoat¡oavéS de un Qatedrático o-agregado
de la Uni,-W'SidadQ-e <Xnmada,'dele~Q.el:,RéctQr en el Cole·
gio Univffl"s:itario' adserito, ql1ienpresi€i!tá .la Junta Rectora y
será miembrO, de la JUI1ta d-e Gobierno: de la Universidad d.
Granada.

Formaran; además, :pa.rte de la JuntáReetora los Decanos de
las resp~tivas Facultades y los dos. Jefes de Estooios.

Art. l~..Los J~fesd;e'Estudios Unicialmente uno de Ciencias
y otro de Letras) serátfnombnldo~porelRectorde la Univer-
sidad ,de.Grauadade en'tre los:.Catedtáticos o agregados ala
citada Universidad, a propuesta deLDirector. oída la Junta
Rectora. Seráll re:s¡)O:ngables: directos•. bajo la dirección del Pre-
sidente ~- h¡,Junta Rectora; d~.la orpnización y marcha de las
en-señan~s~nel Colegio·Universiíarto Mscrito.

Art. 13c~ En las, -mate~<ie. orou docente y pedagógico
son colabora.dtlres inmediatos (jel Pre~dente de la Junta Rectora
l-os Jetasae Es&.udiosc;leCie-nclas y tetras.

Elabora.n tos planes docentes y 'horarios en contacto directo
con ·.los' Pr-Qfesores d~l Colegi-o.informando al Presidente de la
actuacióna.ca,démiC8:deést\)s Y, de ·todOS los aspectos- que afee·'
tan a cue$ttones didácticas'.aCademicas e .. 'investigadQra.s. Pon·
drán espem,alarenciÓll al conteni<lo ydesarroUo de los pro·
gramas propuest9s'v~r ~QSProfe90res para cada disciplína.a
I-aCOOrdinactón de' clases y al desarroUo'de prácticas, s,eminarloa
y exlímen~8.'

Aparte da las indicaciones, será:responsabilidad de los Jefes
de E$tudi'Q$:

a) La inspección, coordinación y vigüancia de losestudioa
a impartir elle1 Centro Universitario adscrito.

b) Conocer ··.las distintas ..~ebas y exámenes del alumno
llevandp..~s ,c()rrespondientes fichas y registros.

e) EstUdjal' con ,'el· cuadro d$Profesores. del Centro los. pro·
blemas y,'.cuestiones deca:ráC~ pedagógico- en orden al mejor
funcionanl-iento delCentroy,peTfetdonamiento de las enseñan~

zas aimpa,ttir' en el nllsmo.
d) Cui(jarla ··d18ciplina .ganera! del. Centro; hacer que se

cumplan~é-l los'- I'egl-á~entos de, régimen interior que se for~
muleny,hyJdisposioionesq\1e .emanen del Rector~ó o del
President~,·de·}a·. Junta 1lecto~;. cuid$r·.de la observancia de
horarios de pla:fi8squese-esta~n;.proponer &. la Junta Rec·
tora y al Subdirector' del Centro. cuantas sugenm-cias u obser
vaciones consideren aconsejables. de acuerdo con .las respectivas
competencias'.

e) Tta,:nsmitír y hacercunipUr todas las normas vigentes qua
sean dicta.das en lo sUCési.vo en· orden a estudios o investiga
ciones.

Art. 14. E~ Subdirector y el Secretario serán nombrados por
el Rector deJa Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en el
aparta.dobl del articulo 10 de· estos. Es-te:tutos. Serán atribucio·
nes 'del mismo lasqu~ a continu~ión ,se expresan: .

a) Pre~ntai' alPatnmato la Memoria del presupuesto. ba
lance y cuentas del Centro•. al· término de cada curso o en el
momentoén'q1,16 se leaoliclteli.

b) Proponer al Patrona-toy a la Jllllta Rectora las cuotas
"que pata cada curso haY&11 de ,abonar Jos 'alumnos del Centro.

d ~Q.r los informes opqttW1os sobre la adjudicación de
becas,servícios de-san.idad:ysegurlPad .E!IstudiantU. etc.

d) El~u~irector; auxiliar deFPresidente de la Junta Rec
tora, deberá·. tener. reaideIlciaen· J~. y .. ser preferentemente
Doctor Unl\tersit&río.,C~IaQorará... éStrechamente CQU el Presl
dente de' la Junta Rectora en todas las cuestiones de adminis
tración., d.f;SClplina y funcic:¡namieuto.del Centro y con. 106 Jefes
de' Estudioe.,ge las cuesU,ones .d~ dis,clplína académica. En au·
sencia 'de};; Presidente de la Jurl:taBectora y de los Jefes de
Estudios':d~1.n~ñadnla direcciÓn del Centro. proponiendo
la adopción; tanto a ·la.Junt~ Rectora como al. Patronato, de
las medigas" que juzgue nece~as para el efIcaz fundona·
miento del·Colegio Universitario.

Art.. 15. .L(}S .Proiesores" encargados de asignaturas desarro~
Harán las ,enseñanzas teóriCas y supervisarán los seminarios .,
las clase,s,: prácticas.

Art.. 16". !,os Profe$ores. atiiuntos colaborarán con el ProfesOl'
encargado ,. de. la as~turayJo •. sustituirán en su ausencia.

Iguahnente, llevatán. a cabo -lfl Qrganizació?- Y control de
seminariQtl, . clases .'pr~f.cas,YPro:1:)le~as, .sigmendolas direc
trices de-l:Profesore~o.LosPtofesoresayudantes daJ<án
las clases.'· prácticas de los grupos de alumnos que el Profesor
adjunto les indique.
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Art. 17. El Secretario del Colegio Universitariodé?erá os
tentar, como mínimo. titulaciónf.l:Cadém.ica lIlíIlim~::de Grado
Medio y tendrá residencia en . Jaén. Serán sus, funciones las
propias del cargo.

Art. 18.. El personal de Administración, sera, responsable de
todas las tareas de su func;ión., tales COrnO fQrmaliza-úión de
matrículas, control de archivos·' y, contabilidad,et<::.,-sie,11do,o\:lu~

xiliaresdirectos. a Jos efectos administrativps, tiel Subdirector
y Secretario del Colegio Universitario.

Art. 19. Los Bedeles, Mozos de ,Lab9ratorio, ,Limpiad9ras-y
cualquier otro personal subalterno.-estarána las órdy:nesdí~c

tas de! Conserje. quien organizará el, trabajo', del?ita<io: perso
nal, de acuerdo con las directrices Y., órdenes qUé·reciba q(!l Se-
cretario del Colegio' Universitario. '

Art. 20. El B..i,bliotecarioatendet:á.a la:otdenación yca4ilo
gación de los libros· y .publicaciones, . según Jas'núrfilas,estable'.
cidas por InDirección General de Archivos y BibHptecas, y el
R€glamentodela J3ibli0teca de la. Universidad d,eGranada;
con cuya dirección coordinará suactividad:~Atend~rá. también
ala vigilancia de la sala de lectura. yel Pte,stamo o,.aL uso de
los libros por los alumnos.

Art. 21. Jurisdicción.-.,.EI Centt:oDniversitario, adscrito de
Jaénquedat'á sometido a la jurisdicción del Rector MUg-nífico
de la Universidad de Granada, queejeT(;',erásus-:Ju~Cionesnor

malmente mediante el Presidente de la JuntEif-te¡z:tora del Co·
legio.

Art. 22. Régimen docent~.~EtC(jlegfo:Vniversitario adscrito
de Jaén queda sometido, en .cuanto':a'l(llanes:de '.' estuciíos y
normas académicas, al mismo regimen estábIe:cidopatala,s. Fa
cultades de la Universidad de Granada,,,cuyasefis13.Q8.nzas im
parta.. Las clases prácticas y demásl:lqtíviclá.d.~s dOt;entes "llabran
de realizarse en las·aulas o in.staladollesdelYentr0' ,:Las pruebas
de asignaturas. cursos y grados delalllmI:ladoteIlgrá::lqgar 'ante
la Universidad de Granada,.a laque figura.·.aqspritq:;

Art. 23. Los cargos directivos, Jefes', de .. Estl,ldi-osj': p,túfesonl~-dQ
del Centro, personal·administrativo,personal subalt~r;no y cual
quier otra colaboración que nor:mal :0, -evt:1rttualr,rtel.1tese esta
blezca será subvencionada o' 'contratada pOl'el"Pa:tujIlétto.por el
tiempo, enlafonna y bajo las condicionesquese'est~tüezcanen
el .. documento anexo. que se actuaIiza:rá.per'iódic~meI1teJ'a pro·
puesta de la Junta Rectora o.del,Patron~to,siempre,de,8querdó
con las normas que al efecto dicte el Ministerio -de Edu:cación y
Ciencia.

Art. 24. Inicialmente,. según dicta el artÍCnlo 6." del Decreto
452/1969. la titulación mínima.exigidap.arae1· profesorad.o será
la d~ .Licenciado, CllYO idoneidad, seril.estapleci.da,prevIos los
requISItos que en el mencionado'articul,o se90fite,mJ)lan, y se,
rán nombrados de acuerdo conelartículo,6}'d~,estos.Estatutos,

Art~ 25. Alumnado.~El ingreso.. en .~l'ColegioUnivet'Sitario
a.dscrito de Jaén se r~gulan\por:IasmisIlla$ n(jrlTl,asestaplecidas
para las respectivas Facultades enJa>Universjda:d (j~:G~anada.

Los alumnos. del Colegio .. Universitari(jB,dscritose ,matricula
r~. como oficiales. en lascárrespoIldien~s,:F'!;\cllltad~$'y g'oz.a
ran, a todos los efectbs, de la consideración de :losde t1:l1 na~
~ul'aleza en las Facultades'de la Universidad, de Gra:l1ada.. con
Igualdad de derechos y opligacioneseu'-1o .-q\1e .a: efectos acarlé-
mícosse refiere. ". '. . . ,

Art. 26. La formalización de la matrittilaoÍicial se .realizará
porcada alumno en el Centr6lJnive:r:sitario adscrito. -Y' -éste
efectuará la matricula conjunta de todos los alumnos en las
F'acultades qUe corresponda.

Art. 27.. En el Colegío Universitatioadscrfto regirán las mis
mas normas docentes y de disciplina aca<j$lllica que en la Uni
versidad de Granada.

Art.. 28, ~égimen econ¿'micú;:-,",EI Centro. :l1níversÍtanQads
crUods Jaén se ubicaráinicia.lmel1te'. enJosedific:iCls de la
avenida de Madrid, de dicha capital, en losJocalesdeJaEscllela
Peric~al de Comercio y, de laEscuelaTécnícl\~eilngenierfaIn
dustrIaL Todas las instalacione,sy ·IllobHIariode,!mismo·serán
de :uenta y cargo de la excelentísima l)ipllta:ci<mPr~vinc~alde
Jaén, así como la adaptación .. de· estos localf}s provisio-fiales"

Art, 29. La citada corporación se. compn:>ml;1t,6, a'.,g'a,ranti;zar
lo dispuesto en el articulo·8.odel De~t()clé2,?demarzo
de 1969, corriendo de su cuenta loa gastos de'conseivación,del
edificio, mob!liari~ e instalaciones.··.profesoracl();·~ecre:ta,rfa. per~
sonal admimstratIvo y subalterno.diet~YS'Y-l::lvel1cioneS de
cargos directivos y demás gastosgeneny,esy especiaJes del
Centro.

~rt. .30, . LaUni,:ersidád de Graná(já tral1Sferitá, al.Co1egio
UmversltarlO de Jaen los derechos. depráctica1¡ .abonadas. por
los alumnos al matricularse•. en forma análoa:a ª como se hace
en. las Facultades correspondientes;

Art.. 31. "'Dísoludón~,...,..El Centro Univ~rsitario ad$crito de
Jaén se disolverá en los casos iIllPuestoo por la Ley .o por
~uerdode la Junta Rectora' y delPatroIlato, . qUe de?etáser
lnfon?a~o por el Rector de .la Uniye:rsidfid :deGranadadesu
ac:IscrWCIón y aprobado por el Ministerio de Edilcación y
CienCIa.

Art. 32. La liquidación, en su: caso;-seUé~ará aefe'tto por
las personas· que sean' designadas por el Patronato Y por 'la
Junta Rectora.. Dicha liquidación•. así como:> la .:apHC:!ición del
producto que resultare, serán. debidatl:lente informadas por el
Rec::tor de la Universidad de. Granada y aprobadas por' el. Minis
terIo de Educación y Ciencia.

DECRETO 287711971, d(3 ? de. octubre, por el que
se reC01Wce, como,· Colegio· pniversitario. adscrito a
fa Universid",dCortJ:plutensedeMadrid. el Centro
Universitario,Toledano fe. U.T./.

Solicitado . por, la exc'elentlsirria .. DHJutáción Provincial de To
íeq.p Y,eI,.RCCJorlldode I_~Unjvers¡d.ad Go:mplutense de Madrid
eJ recQ119t::'iI1Iiento. del Ce-11troUniyersitario. Toledano como Co~

legtoOníveJ:'sI.t-arioadscr;itoa1l:tUniversidad Complutense de
MadrJd;al ~in};)arode loestable:ci~()',en.elarticulosegundo del
Decreto cuatrocientos. cincu,en~y' d()s/milnovecientos sesenta
y. pueve. de:veintisiete::de ll1arzo{..BoletínOficial del Estado.
del veIntioch9);,}'artíCtilos: sesenta, y nueve y setenta y cuatro
(fe. la Ley ..catorcelInilnovecientos. seter¡.ta,de cuatro de agosto.
G,eneralde:E<.i-~9ación.y: :Financiflll)ientode .la Reforma Educa·
Uva, y te:n:iepdoen cuenta' los,fElvorables informes del Recto·
rado .,~e .lamenc;ionaqaUniversidad,Y".9-e.1a Junta Nacional de
-tlnive~sidades;apropuestadelMinistro.deEducación. y.Ciencia
y previa,delih'e:raCiónqel:Consejode'·Ministros en su reunión
del día diecisiete de septiembre de mil novecíentos setenta y
uru/.

PISPONCO,

Artfculo prünero.-.,.CorL carácter. provisional, y hasta tanto
no se dide:nlas •disposiciones pertinentes en desarrollo de la

-Ley Gqneral de Educ.acióp:·. sobre Iam~teria.se reconoce al Cen
tro' Universitario Toledauo,(C~ U;TJ.como Colegio Universi
tario .aciscrito.a)aUniversi,dad Complutense de Madrid.

Articulo .segundo;--..·En ·.··eIColegio Universitario Toledano
(C, U.Tlse'im-partirártJas'enseñaniascorres-pondientes al pri
mer ciclo d~ las .Facult~de,s de, Ciencias. yFHosofia y Letras.

Artícl,xlote:rcero.----'"ElColeglo, UniversitarioToledano {e. U. T.l
seregiraporlos Estatuto.sque se: acompañan al presente De·
",reto,

Arf.icplo cuarto.~LosEstatutosdeberánser modificados auto
rnatícan1.6nt.e en el caso,en Q,uese,:lnOdifiquen asimismo las nor
mas re¡:.;uJ$,d9r~ssobre·Colegios Universitarios.

Artí(:uloc.quinto.~En,::e1 .. cI150 de .qu:e··pot cualquier cílTuns
lalJ,cia c,ebareI11a5 'activi~aq:es del Colegi.Q Universitario de To+
ledo, los atUlllnoss-erán, absorbidos por la Universidad Complu
tense' de Madrid,

ArticulQ :sex~o~-SeautorizaalMinisterio de Educación y
Ciencia;·para dfctarcuantasnormascoJl1plementarías y aclara
torias sean. necesarias paraeLdesarroJIo.·del presente Decreto.

Así lo dispongo ,por .. el presente' Decreto, dado en Madrid
a siete d-e-octubre de mil llOvecieritossetenta y uno.

FRANCISCO FR."'CO

El Min is: re de- E-ducacióny ,Cienda,
JOSE: Ll'¡.3 VILLA-RPALAS[

ESTATUTOS DEL COLEGIQ UNIVERSITARIO DE TOLEDO

CAPITULO PRIMERO

ArtícllIol. El Colegio Universitario de Toledo, cuyo nombre
sera CeQtwUr,¡iversUaril)To1edano ycuyassiglas serán C. U. T.,
senil. col:ocaqa bajoeIpa,trQnílIlico'deSan~aCatalina, quedando
establecido enlaciudacl'T adsl;'ritoe,tncorporado a la Univer
sidad Complutense de Madrid, de laque forma parte.

Art. 2. Su emblema será el que: resulta de ensamblar la rue·
da de Santa Catalifia>-tonel cisnedE;l la Universidad Complu
tcmse yel~sc.l1do de la Giudad ImpeI'i41,

Art, 30 :El C: U. T.. goza-rá. dep,érsonaUdad juridica, con
capacldad para eL désarrollo de sus Jine& en las condiciones
señaladas ¡;m elpreseIlteReglament~. Adoptará la forma jurí
dica de unafulld,ación ·.gen~fico~docente.

Art, 4. Ae!ectDsdélo previsto en los artículos 86, 87 Y 88
Q-eJa.I;.ey Ge.neraldeEduca.€ión;,sucQnstitución es de inicia
tiva rnixta,.a.'cargode la,U!1iverstdadComplutense y los Orga·
nismos provinciales. '

Art,5. Las ' normas Jllrídicas por las que se rige, aparte del
Decreto q,u.e re.conoce·yaprueba este Reglamento, serán: El De
creto 4i>-2/1909; ~ob~ Colegios:t;Jniversit(lríos, en cuanto quede vj~

gente; la .LeyCeneralde Educw;jón y disposiciones que la des
a,rroHeny el Estatuto de la Universidad de Madrid.

CAPITULO n
De .l-os -nnes

Art. B. Son fine:s generales en el desarrollo de la actividad
de] C. U. T~:los trueseñaltt para la Educación Universitaria el
artiCulo,:W de la Ley GeneraLde Educación,

Art.? Son' fines especHicosi Lapt:-omoción estudiantil de la
región. ll'iapHcación y ensa,y-ode cuantos mediospuednn mejo
rarelrendÍInien-tounivet:'~iJa,rioen grupos pequeiíos yla inves
tigación de .las raíces culturales; así como las posib-ílidades cien·
tHicas y técnicas de su entorno.


